
PLAN DE TRABAJO DE LA INSTANCIA REGIONAL DE CONCERTACIÓN DE LA REGIÓN ICA PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR - AÑO 2024

EJE ACCIÓN ESTRATÉGICA ACTIVIDAD INDICADOR META
CRONOGRAMA

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic.

Elaboración y Aprobación del Plan de Actividades N° de Acta Aprobado 1 IRC X

Actualización del Directorio 2024 de los integrantes de la IRC. 1 IRC X

Ejecución de Sesiones Ordinarias N° de sesiones ordinarias 10 Acta de sesión ordinaria IRC X X X X X X X X X X

Modificación y Aprobación del Reglamento Interno de la IRC 1 IRC X

5 IRC-MIMP X X X X X

4 X X X X

3 X X X

1 IRC X

% Actores educativos 3 Informes trimestrales X X X

% escolares sensibilizados 3 Informes trimestrales X X X

1 PNA - ST- DREI-DIRESA X

5 Informes Programa N. Aurora - ST X X X X X

3 Informes SUNAFIL-DRTPE - DP X X X

4 X X X X

% de mujeres atendidas 11 Informe mensual GORE ICA - ST X X X X X X X X X X X

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD

I. GESTIÓN, 
COORDINACIÓN Y 
ARTICULACIÓN.

1.1. Fortalecer la Instancia Regional de Concertación 
para erradicar la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar

Acta de sesión que 
aprueba el plan de 

trabajo 2024

N° de actualización del directorio 
de integrantes de la IRC

Directorio 2024 
actualizado

N° de Reglamento Interno 
aprobado

Acta de sesión que 
aprueba el reglamento 

interno de la IRC

1.2. Fortalecer la coordinación y articulación con las 
instancias locales de concertación para erradicar la 
violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar.

Asistencia técnica, seguimiento y jornada de trabajo con Alcaldes 
Provinciales y Distritales (43 distritos) para la creación y funcionamiento 
de las instancias locales de concertación.

N° de asistencia técnica para 
gobiernos locales (provinciales y 
distritales) para la creación y 
funcionamiento de la instancia 
local de concertación

Informe de la asistencia 
técnica ejecutada y Acta 
de Compromisos de los 

Alcaldes

1.3. Establecer un sistema de información de la 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar en la Región.

Actualización de la Plataforma virtual Observatorio Regional  para 
Consolidar y Gestionar la Información estadistica y de Protección, 
publicación del documento técnico. Situación de la Violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar.  

Observatorio Regional 
actualizado

Plataforma web del 
Observatorio Regional en 

funcionamiento

Comité técnico PNA-PJ-MP-
PNP-DIRESA-INEI-DREI -
DP y Equipo Técnico O.R. 

GRDS e Informática

II. PROMOCIÓN DE 
LAS POLÍTICAS EN 

MATERIA DE 
VIOLENCIA 

CONTRA LAS 
MUJERES Y LOS 

INTEGRANTES DEL 
GRUPO FAMILIAR. 

(PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y 

PROTECCIÓN). 

2.1 Promover la articulación interinstitucional en la 
Región Ica para prevenir la violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar.

Campañas de sensibilización (activaciones, ferias) con la participación 
de los medios de comunicación en el territorio en el marco de la 
campaña ACTUEMOS YA! para eliminar la violencia sexual contra las 
niñas y las adolescentes.

N° de campañas de 
sensibilización

Reporte de ejecución de 
la campaña de 
sensibilización.

ST-Progrma Nacional Aurora 
- UPE - DREI

2.2 Fortalecer la participación de las mujeres, 
recogiendo sus demandas y propuestas buscando la 
implementación de políticas públicas en los ejes de 
salud, educación, trabajo, participación politica y la 
asignación de recursos que coadyuven a mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres en la Región Ica e 
incluir a las mujeres migrantes y refugiadas.

"XII Congreso Regional de la Mujer de la Región Ica", en el marco del 
"Dia Intenacional de la Mujer" (08 de marzo)

% de mujeres en favor de 
igualdad de oportunidades y 
participación Activa

Informe de Asistencia 
Acta de Compromisos

2.3.Promoción de una  convivencia escolar democrática 
y la prevención de la violencia contra niñas, niños y 
adolescentes en las instituciones educacitavas de la 
Región Ica.

Priorizar el enfoque de género en la comunidad educativa visibilizando 
los problemas de violencia de género, violencia estructural que sufren 
las mujeres, asi como educar en derechos sexuales y reporductivos.

DREI -UGEL -Programa N 
Aurora -CEM - HIAS - 

VENEICA

Talleres a las Niñas, Niños y Adolescentes en la prevención de la 
violencia y La difusión de información en planificación familiar entre los 
adolescentes.

DREI-PJ-MP-PNA-HIAS- 
DIRESA

2.4 Fortalecer sus conocimiento en las modificatorias 
sobre la Ley 30364

Difundir y socializar las nuevas modificatorias de la Ley N°30364 a las 
victimas, operadores de justicia IPC, IDC y a la población en general. 

% de mujeres y población con 
mayor conocimiento en la ley

Acta de sesión de 
reunión 

2.5 Mejorar la calidad del servicio, principalmente el 
respeto hacia la victima, informando  sobre sus 
derechos a una vida libre de violencia y a dónde deben 
acudir cuando enfrenten esta problemática.

Seguimiento en la ejecución del plan de capacitación anual sobre 
violencia de género (Incluye Derechos Humanos, Derechos de la Mujer, 
Masculinidades, Discriminación, Racismo, etc.) Dirigido a operadores de 
justicia, PNP, DREI, DIRESA, IPC y IDC de la Región Ica.

%  de mujeres y hombres 
concientizados

2.6 Establecer pautas para identificar, prevenir y 
sancionar eficazmente el hostigamiento laboral y sexual 
en el lugar de trabajo en el sector público y privado, 
facilitando con ello el cumplimiento de la norma sobre la 
materia. 

Reporte de Atenciones, orientación, asistencia legal y psicológica, 
accesible, oportuna y de calidad a víctimas de acoso laboral y sexual. 
Mejorar la socialización de la normativa laboral y los manuales 
existentes en los circuitos de trabajadoras fijas y temporales .

% empleadas, trabajadoras 
concientizados e informadas para 
exigir sus derechos y % de 
empresas comprometidas

2.7 Promover la atención oportuna e interinstitucional 
para las víctimas de violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar. 

Formular el Protocolo Base de Actuación Conjunta contextualizado a la 
región e identificar crtiterios comunes para la elaboración de las 
evaluaciones psicologicas.

N° de PBAC contextualizado a la 
región y 

Acta de sesión que 
aprueba el PBAC 

ST-PNA-MP-PJ-PNP-
MINJUS-DP

2.8. Promover servicios jurídicos gratuitos para orientar 
a las mujeres que experimentan violencia en el hogar o 
ámbito laboral.

Orientación y Asesoria legal a las mujeres e integrantes del grupo 
familiar hagan las consultas sobre las rutas de atención, los 
procedimientos y sus derechos victimas de violencia.



4 Informes trimestrales DIRESA - ST X X X X

2  Informes semestrales DIRESA - ST

4 Informes trimestrales DIRESA - ST X X X X

4 Informes X X X X

% de mujeres sensibilizadas 1 Informes ST -IRC X

4 Informes X X X X

10 Informes X X X X X X X X X X

% de mujeres atendidas 4 Informes IPC Ica-PNP-PJ- ST X X X X

2 ST- IRC X X

1

ST- IRC X

1
ST- IRC X

2 ST- IRC X X

1
ST- IRC X

1
ST- IRC X

II. PROMOCIÓN DE 
LAS POLÍTICAS EN 

MATERIA DE 
VIOLENCIA 

CONTRA LAS 
MUJERES Y LOS 

INTEGRANTES DEL 
GRUPO FAMILIAR. 

(PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y 

PROTECCIÓN). 

2.9 Atención de calidad y respeto a las victimas en los 
casos de violencia sexual en los establecimientos de 

salud.

Seguimiento del cumplimiento a la entrega de Kits de emergencia a las 
víctimas de violencia sexual en centros de salud y realizar 
capacitaciones al personal de admisión, emergencia, jefes y personal 
de los establicimientos de salud para mejorar la atención y sobre la 
atención Gratuita a las Victimas de Violencia.

% encuesta de satisfacción de 
calidad a los usarios de los 
servicios

Seguimiento a gestantes con detección positiva de violencia contra la 
mujer con diagnostico e inician tratamiento

Porcentaje de gestantes con 
diagnóstico e inician tratamiento 
en IPRESS

2.11 Atención de la salud mental de las mujeres e 
integrantes del grupo familiar victimas de violencia.

Reporte de informe de mujeres e integrantes del grupo familiar en 
Centros de Salud Mental Comunitarios de la región Ica. Realizar 
alianzas con empresas, para promover Campañas internas de 
sensibilización y servicios de salud (Fisica y Mental).

% de informes de atenciones 
completas, Nº de CSMC 
operativos y abastecidos y 
Instrumento de bienestar 
emocional

2.12 Atención a la mujeres victimas de violencia y a los 
integrantes del grupo familiar

Acompañamiento y seguimiento a la Construcción del Hogar de Refugio 
Temporal (GORE) y el funcionamiento de la Casa Refugio de Mujeres 
victimas de violencia (MPIca)

% proyecto en ejecución/ Reporte 
de los avances de parte de la 
Municipalidad

ST - FM- MCLCP-  PJ - 
PNA- RED AC - PNP

2.13Sensibilizar a las mujeres e integrantes del grupo 
familiar sobre sus derechos ante hechos de violencia

Campaña en el marco del Dia Intenacional de la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres e Integrantes del grupo Familiar"

2.14 Garantizar una atención preferencial para las 
personas con discapacidad 

Realizar gestiones ante Instituciones públicas competentes, para que 
asignen personal calificado y especializado en los servicios orientados a 
la atención de las mujeres, teniendo en cuenta el enfoque de género y 
enfoque de igualdad en las personas con discapacidad.

Nº de Instituciones que cuentan 
con personal especializado 

OREDIS- DIRESA-Instancia 
Provincial y Distrital de 

Concertaciòn

2.15 Fortalecer los programas de Emprendimientos 
Económicos para las Mujeres Vulnerables 

Impulsar programas de desarrollo de capacidades en mujeres con 
habilidades de negocios en la venta de productos organicos Asi como 
brindar asesoramiento de la gestión de financiamiento con interés 
social.

% de mujeres emprendedoras y 
número de programas 

Instancias Regional, 
Provincial y Distrtital de 

Concertaciòn - VENEICA-
GRDE

2.16 Atención para las víctimas de violencia que ya 
cuentan con medidas de protección dictadas por el 
juzgado de familia y así evitar cualquier posible 
feminicidio.

Funcionamiento de App-Botón de Pánico, aplicativo tecnólogico que 
permitirá de manera efectiva auxiliar a la mujer e integrantes del grupo 
familiar victimas de violencia y fomentar la articulación y seguimiento de 
las medidas de protección por parte de la PNP y PJ.

III. SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN. 

3.1. Establecer un sistema de reporte continuo para el 
seguimiento y evaluación del Plan de Trabajo 2024 de 

la IRC.

Remisión del reporte semestral del Plan de Trabajo 2024 de la IRC a la 
ST-CMAN.

N° de reporte semestral del Plan 
de Trabajo 2024

Oficio que remite el 
reporte semestral a la 

ST-CMAN

Remisión del Informe Anual de Seguimiento del Plan de Trabajo 2024 
de la IRC a la ST-CMAN.

N° de reporte semestral del Plan 
de Trabajo 2024

Oficio que remite el 
reporte semestral a la 

ST-CMAN

Remisión del Informe Anual de Seguimiento del cumplimiento de Planes 
de Trabajo 2024 de las IPC e IDC a la ST-CMAN.

N° de reporte semestral del Plan 
de Trabajo 2024

Oficio que remite el 
reporte semestral a la 

ST-CMAN

3.2. Establecer un sistema de reporte continuo para el 
seguimiento y evaluación del Plan de Trabajo 2024 de 

la IRC.

Remisión del reporte semestral del Plan de Trabajo 2024 de la IRC a la 
ST-CMAN.

N° de reporte semestral del Plan 
de Trabajo 2024

Oficio que remite el 
reporte semestral a la 

ST-CMAN

Remisión del Informe Anual de Seguimiento del Plan de Trabajo 2024 
de la IRC a la ST-CMAN.

N° de reporte semestral del Plan 
de Trabajo 2024

Oficio que remite el 
reporte semestral a la 

ST-CMAN

Remisión del Informe Anual de Seguimiento del cumplimiento de Planes 
de Trabajo 2024 de las IPC e IDC a la ST-CMAN.

N° de reporte semestral del Plan 
de Trabajo 2024

Oficio que remite el 
reporte semestral a la 

ST-CMAN


	Plan de Trabajo

